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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARÍA CRISTINA

REALES DECRETOS

El :M1n1¡¡j¡r.o d'llla. Gll~a.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ
t

Servicios del inspector médieo de iegunda clase D. Sebastián Vidal
11 Lafont

recompensado con dos cruces de I8abella Católica y con el
grado y el empleo personal de primer ayudante médico.

Al ser promovido á primer ayudante m~dico efectivo,
por antigüedad, en a~osto de 1862, se le deiltinó al regio
miento Infantería dela Constitución, trasladándoselealHoe.

. pital militar de Madrid en octubre de 1865 y á la Escuela
de Estado Mayor en julio de 1867.

Alcanzó en 1868 el grado y el empleo supernumerario de
médico mayor, el primero por gracia general y el segundo
por gracia especial.

Quedó de reemplazo en octubre de 1871, y colocado e11
noviembre siguiente en la Dirección General de Estado Ma·
yor, subsistió en la misma hasta que al ascender á médico
mayor efectivo, por antigüedad, euseptiembre de 1873, fué
destinado al Ministerio de la Guerra. P0r los servicios preso
tados en el mismo durante la última gUerra civil se le con
cedió el graio de subinspector médico de segunda clal!e en
marzo de 1876.

En dicif'mbre del propio año se le otorgó el empleo de
subinspector médico de segunda clase supernumerario, con
sujeción á lo determinado en el reglamento orgánico del
Cuerpo de Sanidad Militar, por el mérito que contraj<J en el
espacio de dos años que tuvo á su cargo la visita de los en
fermos de fiebres tifoideas e-n el Hospital de Madrid.

Continuó en el Ministerio de la Guerra al obtenElr el em.
pleo efectivo de subinspector médico de segunda clase, por
antigüedad, en marzo de 1882, siendo destinado á la Junta
Superior Consultiva de Guerra, como vocal de la Junta 6S

pecial de Sanidad Militar, á su ascenso á subinspector mé.
dico de primera clase, también por antigüedad, en febrero
de 1886.

Con el mismo cometido pasó á la quinta Dirección dol
Ministerio de la Guerra en septiembre de 1889, y á la IIl8
pección General de Sanidad Militar en abril de 1890.

Ascendió á inspecior médico de segunda clase en marzo
de 1891, con destino de director subinspector de Sanidad
Militar del distrito de las Provincias Vascongadas, nomo
brándoseIe en abril siguiente secretario de la Inspección Ge
neral de Sanidad Militar.

Desde enero de 1893 ejerce el cargo de vocal de la terce.
ra Sección de la, Junta Consultiva de Guerra. .

Ha desempeñado varias comisiones; cuenta 38 años y 4
meses de efectivos servicios, de ellos 3 y 5mellea en el ero.

OFI'8IALPART'E

En consideración á los servicios y circunstancias del
inspector médico de segunda clase del Cuerpo de Sanidad
Militar D. Sehastián VidaI y Lafont, y con arreglo á
lo difipuesto en el artículo octavo de la ley de diez y nue·
ve de julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en nom
bre de Mi Augusto Hijo el" Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del R-eino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra! y de acuerdo c0il.el Consejo de Ministros, al em
pleo de Inspector médico de primera' clase, con la anti·
güedad de siete del mes áctúal, en la' vacante producida
por retiro de Don Federico TIlas y Vic1<tL

Dado en San Sebastián á diez de .septiembre de mil
ochocientos noventa y cuatro.

1 Nació el dia 22 dé octubre de 1829 é ingresó en el Cuer
po de Sanidad Militar, previaopúsición, el 13 de mayo de
1856, con el empleo de médico de entrada.

Deatine.do, al H~13pital Ólilitar de Madrid, formó parte
de la brigada sanitaria de la división que, á las órdenes del
IJeneral D. Enrique O'Don!ell, estuvo de operaciones en
Aragón durante los meses de julio y agosto de dicho año
1856~ aSistiendo al bloqueo y rendición de Zaragoza. En di
ciembre siguiente fué trasladado al regimiento Infantería
de Córdoba con motivo de su ascenso á segundo ayudante
médico por antigüedad.

Se halló en la campaña de Africa, concurriendo á quince
acciones de guerra y á las batallas del 4 de febrero y 23 de
marzo de 1860. Por los méritos que entolilc~s contrajo fué
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pleo de inspector médico de segunda clase, en cuya escala
hace el número 1, y se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Dos cruces de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda olase del Mérito Militar.
Medalla de Africa.
Gran Cruz del Mérito Militar, _designada para premiar

servicios especiales.

En consideración á los servicios y circunstancias del
subinspector médico de primera clase del Cuerpo de Sa
nidad Militar, número uno de la escala de su clase, Don
Joaquín Martínez y Tourné, y con arreglo á lo dis
puesto en el artículo octavo de la ley de diez y nueve de
julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministroll, al em
pleo de Inspector médico de segunda clase, con la anti
güedad de esta fecha, en la vacante producida por ascen
so de Don Sebastián Vidal y Lafont.

Dado en San Sebastián á once de septiembre" de mil
ochocientos noventa y ~uatro.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la. Guerra,

JoSÉ LÓPEZ DoMíNGUEZ

Servicios del subiflspecto,' 'médico de primera clase D. Joaquín
l-farl'tnez Tourné

Kació el dia 12 de abril de 1836 é ingresó en el Ouerpo
de Sanidad Militar, previa oposición, el 9 de enero de 1861,
con el empleo de médico de entrada, obteniendo en la mis
ma fecha el de segundo ayudante médico por antigüedad.

Prestó sucesivamente el servicio de su clase en el regi
miento Infantería de Murcia, en el Hospital militar del Pe
ñón de Vélez de la Gomera y en el regimiento Infanteria
de América.

Promov-ido á primer ayudante médico por gracia general
en octubre de 1864, fué destinado al regimiento Infantería
de Zamora, en eLcual continuó hasta que en noviembre de
1868 se lé trasladó al de Iberia. Por la gracia general del
mismo año alcanzó el grado de médico mayor.

Sirvió después en el regimiento Infantería del Príncipe,
en el de Iberia y en el de Valencia, con el cual ol'eró ccn·
tra los carlistas en el Norte, hallándose el 26 de agosto de
1873 en la acción de Arellano y Dicastillo. Por su compor
tamiento en ella, fué recompensado con la cruz roja de pri
mera clase del Mérito Militar. Destinado en septiembre si"
guiente al Hospital militar de Sevilla y en octubre al de
Zaragoza, se encontró en los sucesos de esta plaza el 4 de
enero de 1874.

Habiéndose "encargado luego de la dirección del Hospi
tal militar provisional establecido en Alcañiz, obtuvo el em·
pleo de médico mayor supernumerario, por el mé:dto que
contrajo en la curación y socorro de los heridos que resulta·
ron al ser atacado dicho punto por las facciones los dias 13, "
14, 15 Y 16 de agosto del último año citado.

En enero de 1875 se le concedió, por antigüedad, el em
pleo de médico mayor efectivo, alcanzando el grado de sub·
inspector médico de segunda clase en marzo de 1876, per
loa servicios que prestó durante la ultima guerra aivil.

Eituvo máa tarde destinado en la quinta división del

Ejército del Norte yen el Hospital militar de Zaragoza, del
cual fué nombrado director á su ascenso á subinspector mé.
dico de segunda clase, por antigüedad, en enero de 1886.

En diciembre del mismo año fu"é trasladado á la Direc
ción (teneral de Sanidad Militar y en enero de 1887 al Hos·
pital militar de Sevilla, como jefe de servicios. quedando
en él de director al ser promovido á subinspector médico
de primera clase, por antigüedad, en julio de 1889.

Desde diciembre siguiente ejerció el CB.r¡!;o de Director
subinspector de Sanidad Militar del distrito de Granada,
hasta que en septiembre de 1893 ÍRé destinado al cuadro
{Jara eventualidades del servicio. donde continúa; habiendo
cstado encargado interinamente de ]a Inspección de Sani·
clad Militar del segundo Ouerpo de ejército, desde nov-iem·
bre de dicho año hasta enero de 1894.

Ha desQmpeñado diversas comisiones; cuenta 33 años
y 8 meses de efectivos servicios, de elloa 5 y un mes en el
empleo de subinspector médico de primera clase, y se halla
en poselilión de las cruces rojas de primera y aegunda clase
del Mérito Militar.

En consideración á los servicios y circunstancias del
auditor de divi9i número uno de la escala de su clase,
Don José Díaz de Souza, y con arreglo á lo dispuesto
en el artículo octavo de la ley de diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
"Guerra, -y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al €1m·

pleo de Auditor general de ejército, con la antigüedad de
veinticuatro de agosto último, onla vacante producida
por fallecimiento de Don Jesé Oliver y García.

Dado en San Sebastián á once de septiembre de mil
ochocientos noventa y cuatro.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la. Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

Servicios del auditor de divisi6n D. José Díat de Souza

Nació el día 21 de enero de 1847 é ingresó en el Cuerpo
Juridico Militar, previa oposición, el 18 de novh~mbrede
1873, con el empleo de fiscal de guerra de tercera clase, en·
cargándose de una de las abogacías de pobres de la Coman·
dancia General de Ceuta. "

Declarado teniente auditor de guerra de tercera clase en
abril de 1874, con arreglo á lo determinado en el reglamen
to orgánico de dicho cuerpo, al mes siguiente lué nombra
do fiscal del Juzgado de la Capitanía General de Extrema·
dura, de cnya Auditoria estuv-o enoargado interinamente en
varias ocasiones. Por los servicios que llevaba prestados, la
fué coneedido el grado de teniente auditor de guerra de so
gunda clase en marzo de 1876.

En agosto del mismo año se le destinó, en comisión, á la
Fiscalia Togada del Consejo Supremo de Guerra y Marinal

pasando en marzo de 1877 á ejercer el cargo de fiscal del
Juzgado de la Comandancia General de Ceuta, de donde se
le trasladó á la Capitania General de Galicia al obtener el
empleo de teniente auditor de guerra de segunda clase, por
antigüedad, en enero de 1878.

Volvió á prestar sus servicios en la Fiscalia Togada del
Consejo Supremo de Guerra y Marina en febrero de 1880,
permaneciendo en ella hasta su ascenso á teniente auditor
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Destinos

-.-

NOMBRESClases

I¡De la Academü, de
Alumno •••• D. José Sanjurjo Rodríguez.. Caballería, á la de

Infantería.
Otro. • • • . • •. »Luis Corral Usera..•••••. )De la de Artillería, á
Otro........ »Carlos Azcárraga y Sánchez\ á la de Infantería.

I

LÓPEZ Do:nriNGUEZ

Madrid 12 de septiembre de 1894.

litar, que solicitan continuar sns'estudios en otras, el Rey
.(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con 10 dispuesto en real orden fecha. 16 de
agosto último (D. O. núm. 177), se ha seJ:vido acceder á la
petición de los interesados, disponiendo pasen á las que se
expresan en la relación que se inserta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señores Comandantes en Jefe del primero y séptimo Cuerpos
de ejército;

geñores Ordenador de pagos de Guerra y Directores de las
Academias de Infantería, Caballería y Artillería.

Relación que se cita

ASCENSOS
2.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta reglamentaria de aseen·
sos del corriente mes, á los oficiales de la escala activa del
arma de Caballería comprendidos en la siguiente relación,
por ser los primeros en sus respectivas escalas y hallarse
declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el
que se les confiere, la efectividad que en dicha relación se
les señala. Es asimismo la voluntad de S. M., que los capi
tanes D. Francisco Pérez·Valverde y D. José Suárez Montero,
que se hallan de reemplazo en la 2.a y 7.8. región, respecti-
vamente, cubrlln plaza ef~ctiva de su clase en virtud de 10
prevenido en la real orden de 28 de enero de 1891 (C. L. nú
mero 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 10 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oomal1dantes en Jefe del primero, segundo, cuarto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército.

Relaci6n que se cita

MARÍA CRISTINA

, ..,

'fIinJr'

El Ministro de la Guerra,
JosÉ LÓPEZ DOMfNauEz

El Ministro de la Guerra,
Josi .Ul':tz:DoMíNQUEZ

ACADEMIAS
9.' SECCIOH

Excmo. ffi.'~¡·A()bedie~doá los deseos de 108 interesados
, ,.' ,

alumnos de :varll1sl\Cademias procedentes de la General Mi-
o • .').

~ , ';,,:'.

';","¡l'¡ ,!'le;' , ,,; "

.,¡ ,
:t;'f#~ ~J. ~t Destino ó situación actual NOMBRES

Empleo EFECTIVIDAD
que .- :se les confiere Díal Mes Año

Prim'ét~retíRíhtl:L ••. Reg. Cazadores de Tetuán.... ' •• D. Rafael del Pino Vigo••••••.•.••... Capitán .•..•.•••••
Otlo¡,~....nncu••1.·, lde:tn.,de Albuera...............

'1

Ot~::r_~i •'.lit ,',Oc'f".::··
» Sixto Terroba Rubio............... Id·em.•••••.•.•••.• 10

Idem de Vitoria ....... '" ..... » Felipe Enciso Bueso...•.•. ; .•...•. Idem.............. 10Otro •••• ','" :.,. '.",. Xdem de Albuera............... ) Cristóbal Moreno Monroy.•.•••.••. Idem.............. 25SeguJí..dl:l'ooniéhtiJ /. Idem Lanceros de la Reina ..•.. .) Pedro del.a Cerda y l.ópez Mollinedo Primer teniente.••. 7Otro ....•..••.•.• , Idem Dragones de Montesa. , , •• » Emilio Marín Valcárcel. ........... Idem.............. 10 agosio ••. 1894Otro............... Idem Húsares de Pav!a.......•. ~ José Sebastián Erice............... Idem.............. 10
Otro. ~ ....••..; ••••• Idem Lanceros de Farnesio . '" . » Francisco Velarde Valle••..••••••. Idem...••• , ••••.•• 10
Otro ••••••••••.. " Idem Dragones de Lusitania.... " Santiago Esteban Valentin .••.••••• Idem....••..•••••. 10
Otro ••••••.••••••• Idem Cazadores de Trevifio ..... » Emilio Esparza Torres ..•..•.•••••• Idem..••••..•.••. 25
Otro••••.••••.•••• Idem de Alm~nsa.............. » Luciano Paz Tejada .•••••••••••••• Idem.............. 28

de guerra de primera clase en octubre de 1881, que fué des
tinado á la Capitanía General de Castilla la Nueva.

Sin cesar en este destino desempeñó, en agosto de 1883,
las funciones de auditor del ejército de operaciones que se
organizó para sofocar la rebelión que á la sazón tuvo lugar

en Badajoz.
Subsistió en la Fiscalía Togada del Consejo Supremo do

Guerra y l'4arina, como primer ayudante, desde abril de
1884 hasta fin de mayo del propio año, que habiendo sido
promovido á auditor de guerra de distrito, se le dió COIOCH

ción en la Oapitanía General de Extremadura.
En agosto de 1890 se le nombró Auditor de la Capitanía

General de Aragón, y desde septiembre de 1893 ejerce idén·
tico cargo en el quinto Cuerpo de ejército.

Ha desempeñado diferentes comisiones; cuenta 20 años
y 9 meses de efectivos servicios, de eUos 10 y 3 meses en el
empleo de auditor de división, y se halla en posesión de la
cruz blanca de segunda clase de la Orden del Mérito Militar.

--<:>«>--

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfoll
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad Militar del
cuártá Cuerpo de ejército, al inspector médico de prime
ra c1l1,se Don Angel Sánchez Pantoja y Ayerte.

Dado en San Sebastián á once de septiembre de mil
ochocientos noventa y cuatro.

.---<»c>- ./

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la tercera Sección de la
Junta Consultiva de Guerra, al inspector. médico de se
gunda clase Don Cesáreo Fernández y Fernández Lo-
sada. .

Dado 0fl:Sa.n Sebastián á once de septiembre de mil
ochocientos noventa y cuatro. .

MARíA CRISTINA

>,

Madrid 10 de septIembre de 1894:.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. Milo,
drid 10 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y quintoI Cuerpos de ejército.

Relación que se cita

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta reglamentaria de ascen
sos del presente mes, á los oficiales de la escala de reserva
del arma de Caballería comprendidos en la siguiente rela·
ción, por ser los primeros en sus respectivas escal as y ha-

- lIarse declara-dos aptos para el ascenso; debiendo disfrutar
en el que se les confiere, la efectividad que en dicha rela·
ción se les coniigna.

:?

EFECTIVIDAD
Empleo

Grado. Empleos Destino ó situación actual NOMBRES que
se les confiere

Día He! Año

J Capitán .•••• Reg. Reserva de Sevilla núm. 32 •.••• D. Antonio Diosdado Rojas••••• Comandante. SO agosto ••• 1894
Capitán.•••• 1.er Teniente Idem de Cádiz núm. 33 ••••••••••••• ) Francisco Revuelta Martín .•• Capitán.•.•• 24 ídem..••• 1894
Otro...... oo Otro•••••••. Idem de Madrid núm. 39••••.•.••••• ) Benito Duefias Moreno.••••.• Idem........ 30(dem..... 1894

) 2.° Teniente. Idem de Guadalajara núm. 31. •.••••• » Rafael Moragón Escribano... 1.er Teniente 24 ídem..... 1894

Madrid 10 de septiembre de 1894. . LóPEZ DOlIíNGUEZ

5.a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de as·
censos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido conceder el empleo superior inmediato á. los je
fes y oficiales del Cuerpo de Ingenieros comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. .Domingo Lizaso y
Azcárate y concluye con D. Joaquín lIognel y de los Game-

. I'OS Amaya, los cuales están declarados aptos para el ascen·
so y son los más antiguos en sus respectivos empleos; de
biendo disfrutar en 108 que se le8 confieren, de la efectiv:idad
que á cada uno se asigna en la citada relación. Es al propio

tilimpo la voluntad de S. M., que el comandante D. Fran
cisco Olveira y González, de reemplazo y con residencia en
Cuba, entre en número en la escala de su clase para ser co
locado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

LóFEi Do1rlNGUEZ

Señor Ordenador de pag,os de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, tercero y quinto
Cuerpos de ejército y Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación rp¡,e se cita

EFECTIVIDAD

Destino ó situación actual NOMBRES
Empleo

Grado. Empleos que
se les confiere

Día Mu .,{ño

:t T. Coronel •• Regimiento de Pontoneros••••••••••• D. Domingo Lizaso Azcárate •••• CoroneL •••• 18 agosto ••• 1894
Coronel••••• Comandante. Comandancia de Madrid ••••.••.•••• » Andrés Ripollés y Baranda... T. Coronel •• 18 ídem..... 1894

» l,e1: Teniente S.er Bag. de Zapadores Minadores .... » Joaquín Moguel y de los Ca-
meros Amaya .••••••.•••• Capitán••••• 2lí ídem..... 1894

- Madrid 10 de septiembre de 1894. -.- LÓPEZ DOMíNGUEZ

CONTABILIDA.D

SU:BSEORE'rAiÍA

Oircula,·. Excmo. Sr.: Demostrada evidentemente la
imposibilidad de que por la Comisión liquidadora de Cuel"
pos disueltos de la Península se dé cumplimiento á lo que
disponen los arta. 18 y 19 del reglamento de la Oaja Oentral
del Ejército, por no poderse formar las relaciones de
acreedores que por t9dos concept0s tienen las unidades orgá
nicas disueltas, hasta que se hagan efectivos los créditos
que tienen pendientes de· realización; considerando que no
es posible, ni aproximadamente, fijar la época en que esto
pueda tener efecto; y considerando, asimismo, que el proce- '
dimienio actual de la indicada Comisión liquidadol'R es

ordenado y exacto, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
la Caja Central del Ejército quede exenta de respónsabil!.
dad por no tener cumplidos los arts. 18 y 19 de su regla.
mento, por lo que se refiere á los fondos de la Comisión
liquidadora; y que éstaJ tan pronto termine la liquidación
de las indicadas unidades orgánicas y haga efectivos sus
alcances, entregue á la referida Caja Central las relaciones
de los acreedores que entonces existan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMiNGUElI

Señor....

/
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Capitanes

D. Pedro de Pastora y Martinez, del tercer regimiento de
Zapadora! Minadores, al cuarto Depóllito de Resena.

) Joaquín Moguel y de los Cameros Amaya, ascendido,
del teroer regimiento di Zapadores Minadores, queda
en e11l1ismo.

Primer teniente

D. Luia Alonso y Pérez, del segundo regimiento de Zapa·
dores Minadores, al batallón do Ferrocarriles.

Madrid 12 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOl1fNGUEi

f...óPEII DO:flI:ÚllGUE~

Beilor Capitá!l gener.al de la I~la de Cuba.

LóPEZ DOldrnGu:n

~(f:Ció:i: .Qap-it4n gell.8ral de la Isla de Puerto Rico.

~!iO!E?S Co~~flan"tes en Jefe del segundo, sexto y sépHmo
C,u"erF-O~4e ·ej~rcito, Inspector de la ClIja General de Ultra·
mfl.r y 9!g!:l!l.a.~~r de p.sgos de. Guerra.

- Excmo. &.: En vista de la cQmunicación miro. 8.655
qlf6'V, E. dirigió á este Ministerio en 26 de julio último:
puticipando haber dispu{lsto el regreso á la Península del
veterinario segundo D. Manuel S.inz Ó Irana, el Rey (que
Dios guarde), y &l-8U nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien ~p;robar la dete¡minación de V. E., en
ate.nc.ión á que el interesaq,o se halla comprendido en las
:r"}!tl~s órdenes de 10 de enero y 21 de abril últimos (Colee·
ciún Legislativa núm. 5 y D. O. núm. 89); disponiendo, por
lo tanto, que se'a baja definitiva en esa isla y alta en la ~e·

ninsula en los términos reglamentarios, y quedando á su
llegada en situación de reemplaza en el punto que aUla,
interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

DESTINOS

Coman~antes

Tenientes coroneles

D. Jacobo GArata y Ronre, del tercer regimiento d€ Zapa.
.do:res ~ina4o:res,ála Coma)ld~9il;\.~e AJg~cir~li!.

) M!l~¡;lel Z~~tl~.~ y ~~niain, delpriltl~r r~~rÁi~~t.o ~
. Zapadores Mmudores, al tercero de la miEma dt.'nQ.

minación. Señores Comandantes en Jefe dt1l segundo, .&xtp y séptimo

" Francisco Olveira y González, de reemplazo, COn residen.. , r Cuerpos de ejéroito, Inspector de la Caja Genf¡~al de Ul·
eia en Cuba, al primex regimiento deZapadorEl8 Mi: tr<imar y Ordenador de pagos de Guem..

nadores.

4, a 8100101

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
veterinario segundo D. Francisco Guinohar y Canals, que S6

halla en plaza á extinguir en el regimiento del Prfnci~.

3.0 de Caballe.rÚl, pase, en comisión, á continuar sus servi·
cios á ~lij! aJUbulancia.a de Sanidad Milita): dEjI primero y se·
gundo Cuerpos de ejército, establecidas en el Real Sitio de
El Pardo; debiendo el mencionado veterinario cOll.tinuar
percibiendo BUS haberes por el regimiento en que en la ac·
tualidad sirve.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efecto! consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 10 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEIf

Señor Ordenador de plJgos de Guerra.

Señores COIUandantes en Jefe del primero, segundo y cuarto
Cuerpos de ejército.

7,- S;¡¡OCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 384,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 24 de julio último,
participando haber dispuesto el regreso á la Peninsula del
capitán de Artillaría D. Fernando Sál'raga Rangal, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en aten·
ción á que el interesado se halla comprendido en las reatwa

5." mOIOI órdenes de 10 de enero y 21 de abril últimos (C. L. núni. i
y D. O. núm. 89); .disponiendo, por lo tanto, qUi' sea bllja

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y iIl S\l nombre la Reíaa definitiva en esa isla y alta en la Peninsula en los térmiJ:lOB
Regente del Reino. se ha servido dispone.r que 108 jefes y reglamentario!, y quedando á su llegada en situación do
oficiales del Cuerpo de Ingenieros comprendidos en la si- reemplázo en el p.unto que elija, interin obtiene colocación.
gaiente relación, que comienza con D. Joaquín Barraquer y' D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de Pui~ y cOl;lCluye con D. Luis Alonso y Pérez, pasen des- . demá! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
tinados á los cuerpos ó situaciones que en la mian;J,a se ex· drid 10 de septiembre de 189.4.
presnn.· . .... .

~e real orden lo di~o á V. E. pa!',~ su .co,l1ocimie~j;DY
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftolil.
Madrid 12 de septiembre de 189-4. .

LQ;plJ<J DOMÍNGUElf

Señor Ordenadorpepll8..9fl.de ~JJf}I',~•.

Señores Comandante"s en Jefe del primero, segundo, ouarto,
quinto y 86%10 Cuerp~ de ejérQito y Cttpltll.n general de
la Iala,de Cuba.

, ." '. -', .... ~ ... " t~,

Bel4~ que se~

Cpronel

'D. Joa~u~~ ll~f~~~'Uli!r¡ dE¡ Puig! del re~~mient;p' .~~ Pontp.
~e~~.J 4t~~aJ:ó,'p1U~eventualidad&¡!'delsenicio..
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Sil 810aI6lt

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 'J:l de agosto
último, Be ha servido con~ tí D.ll. Maria Roca Durán, viu
da del corimel de Ef'tado Mayor de Plazas D. NicoláEl Sán
chel'. Miró, la pensión anual de 1.725 pesftas que le corres.
ponde con arreglo á laB leyes de 25 de junio de 1864 y 16
de abril de 1883 y real orden de 4 de julio de 1890 (DARIO
OFICIAL núm. 151); la cual pensión se abonará á la interesa
d'a, én la Delegación de Hacienda de Valencia, mientras
permanezca viuia, desde el 8 dé mayo del corriente año,
qu'e fué elsigniente-dia al d'8'l óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 10 de septiembre dé 1894:.

LóPEZ DOMtNGUM

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Dlarina.

PENSIONES

Exomo. Sr.l En vjita de la instancia promovida por
DoBa Juana Maoias Acosta, viuda del teniente ooroneLde In.

-..

MATERIAL DE INGENIEROS

con goce de la mitad del sueldo reglamentario, en razón al
mal estado de su salud, que aoredita por medio del corres·
pondiente certificado de reconoéimiento facultativo, según
previenen las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (Colee.
ción Legislativa núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conoeiroiento y
electos consigaieltt&s. Dioll guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de septiemhre de 1894.

LóPEJ DO]{iNGUd

Señor Comandante en Jefe dél séptimo Cuerpo de ejército.

Beñorea Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Capitán general de las Islas Filipinas, Inspector de la
Caja General de Ultramar y Ordenador de pagos de Gue.
rra.

6•I SJCOI6.
Excmo. Sr.: Vilito el proyecto de obras de transformá·

oión y referma de las prilliones militares del Castillo de la
Aljaferia, que V. E. remitió á eate Ministerio con su escri·
to de 16 del mes próximo pasado, la Reina Regente del
Reino, en nombre de eu Augusto Hijo el Rey (q. D. g ), ha
tenido á bien aprobar dicho proyecto y disponer que su
presupuesto, importante 3.965 peMtas, Sea eargo á la dota·
ción ordinaria del material de IngenieroB en el ejercicio en
que se ejecuten IOl! obras.

. De real orden 10 digo á V. E. para su cónocimien~ y
dérilás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 10 de septiembre de 1894.

Lóp~ D0MiNGUEI

&ñot Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

:E«cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que el
subi!H:lpector mélico de tlegunda clase de e8~ distrito D. Zt·
carías Fuertes Crespo, en la actualidad en uso de licencia
por enfermo en esta corte, cause baja en ésa isla y alta en
la Península por hallarse comprendido en la real orden de
21 de abril último (D. O. núm. 89); quedando en situación
de reemplazo en él punto que elija, interin obtiene coloca·
.Ión.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
~m~s efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afio!. Ma
• ~12 de iilptiembre dé 1894.

LóPEI DoHiNGUEI

~eAor elapitán general de las Islas Filipinas.

ílefiores Comandantes en Jefe del primero, tercero, cuarto y
lexto Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de
Ultramar y Ordenador do pagos de Guerra.

EXPECTACIÓN DE EMBARCO

..-

-.-

7 •• neCIO)!'

LICENCIAS

EXCffiu. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.441,
que V. E. dirigió á eáté MiñiatGt'ió en 5 de jlilio último,
participándo haber concédido mi segomio mee de prórroga
de embárco al comandanté de Lífaíileria D. FrllilnilOO lUjera
NestarM y al capitAn de la misma áiJ.lia D. Arturo Ale
many Cabanea, en la actualidad también cornandanté, por
haber ascendido á este emplQO según real orden de 22 de
agosto próximo pasado (D. O. núm. 18~), el Rey (qué Di08

guarde), y en Bn nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinaoión de V. E., con arre·
glo á la real orden dé 30 de agt>ato de 1892 (O. L. nÚnl. 297),
una vez que loa interesados no han podido verificar el em·
barco á su debido tiempo por falta de literas • .El! al propio
tiempo la voluntad de S. M., que el comandante D. Artaro
Alemany C~banes sea baja definitiva en esa isla y alta en
la Península en los términos reglamentarios, el cual que·
dará Á su llegada en situación de reemplazo en el punto que
elija, ínterin obtiene COroeaCiÓll.

De real orden fo digo IÍ V. E. 1''ara su OOífuoímiento y
demál!l efootó6. Dítm gmrrde á V. B. mtu'hos años. Ma·
drid 10 de septiembre de 1894.

Lól'B DomGUD

Siñor Capitán ¡¡enetal de la Isla d. Cuba.

Siñol83 Comandantes en Jefe del segundo, lleno y J6ptimo
11lOfpóll de ejército, Inspector de la Caja General de Ul
..aIrar y Ordenador de pagos de Guerra.

ExcmO. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la docu·
mentada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 3
de agosto próximo pasado, promovida por el espitan de
Ing~nierosdel, distrito de Filipinas D. Omer Pimente1 é Ipa·
rraguirre, en la actualidad con licencia, por enfermo, en
Mellia (Coruña), el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina
lt~te del Reino, ha tenido á bien concederle dos meses
de prórroga por igual concepto á la expresada situación,
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faoteria D.oJolilé Pérez Pelaez, eo solicitud de mejora de
pensión con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. ~úm. 151), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente dell~eino, con presencia de lo dispuesto e? la de 8
de febrero de 1892 (C. L. núm. 46), y de conformldad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
27 de agosto último, no ha tenido á bien estimar el referido
.recuriO.

De real orden lo digo á V. E. para su CCOlnocimiento y el
de la interesada, que reside en esta corte, calle de los Márti·
res de Alcahl núm. 3, bajo izquierda. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 1011e septiembre de 1894.

LóPlN DOMÍNGUEJ

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Presideate del Consejo Supremo de 'Guerra y lIIariaa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reiao, conformándose COR lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de agosto úl
timo, se ha servido conceder á D.a Josefa Fernández '1 Far
nández, viuda del comandante de Infanteria D. Hipólito
Guerra Vasalo, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le
corrtílsponde sE-~án la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
de Orense, dfsle el11 de marzo del corriente año, siguiente
día al cel óbito del causante.

Do real ord9n lo digo á. V. E. para su conocimiento y
de~\lis efectos. Dios gaarle tí V. E. muchos años. Ma·
drid 10 d.e septiembre de 1894.

L(Jp:w¡¡: D~~GUEJ

$JñorComandante en Jefe del séptimo Suerpo tltfejéroito.
. f ".' ",' ¡

&)101 Preiidellte ¿~l eOlll~jo Supr~mo de GUen'áy '~lina.

ExOtn(}. Sr.t El :Rey(q. D. ~.), yen su nomb1'8la Rei- 'e

na1tqpnte del ReblO, eonformántlose 00n 16 (J~e8to por
el Consejo Suprémo de G\ltlriá y Marina, &n 28 de agosta
último, se ha servido conceder á D." Maria FOROll AragOnéS,
'viuda d~l t»1UM.dttnfíe d:e<l CabaUeri& D.T0má$ :lJMn4nguez
C88tari,-l$~n an'lial de 1.125 ~setiQ, -'lne 1$ oorres- .
ponda aegt'm la ley de 22 de inlie de l~l (€l. L. núm. ~7S);

la cnal.~ón' l!~~onar5. á la interesada, mientras per
m~'f¡~'r fl~ 4l pplegación ,de~~a~ B~o.e..
10Ila, ,dtade 6l1;t9 de mayo del corriente año, siguiente día
al del óbi~ (leí ca\lBántle.· .

De realorden 16 digo á V_ E. para sUéOnocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

:L6,p~ D9Jt$(HJ1Jllf

Séflor~dmitaenJtie del _t~~ó~ ejér~ito.

Beflot P!eil~~?ted,elCoJ;1Bejo Sn¡irem.o d~ G'!-;&.1'ra y1ttarina.
~.. -", . ..".".; . ;

Excmo. Er.: El Rey (q. D. g.), Y en.su nOJn-bre laltei
na Regente del ~ino, conformándose COn lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de agosto
último, se ha servido conceder á D.a Josefa OrUz Torre, de
estado viuda, huérfana del capitán de Inftmteria, retirado,
Don Luis, la pensión anual de 675 pesetas, que le corraspon·

de con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 d.
abril de 1883; la cual pensión se abonará á la interesada,
por la Delegaoión de Hacienda de Santander, mientras ~on'

serve su actual estado, desde el 16 de junio de 1889, qUI

fuéel siguiente día al del óbito de BU hermana Doña Va
leriana.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos afios. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente de Reino, conformándose. con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina', en 28 de agosto úl
timo, lje ha servido conceder á D.& Balbina Pérez, viuda del
capitán de Infantería D. CarIos Diaz Castaño, la pensión
anual de 625 pesetas, que le corresponde según la ley de 22
de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abo·
narA á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Da
le~ación de Hacienda de Cádi:¡, desde el 23 de diciembre de
1893, siguiente día al del óbito del cau.ante.

De real ordin lo digo á V. E. par.. In conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

LóPEZ Dm.dNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejéroito.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'ExcITlo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
ConaeJoSúpremo de Guerra y Marina, en 29 de agosto úl
timo, se há servido conceder á D}' Concepción Villalta To
rres, viuda del capitán de Infanteria, retirado, D. Cristóbal
de Linares Berriard, la pensión anual de 750 pesetas, que
le corr~spomlecon arreglo á la ley de 25 'de junio de 1864;
la cual pensIón se abonará á la interesada, en la Delegaeión
de :S:Rcienda de CAdiz, mientras permanezca viuda, desde
131Sde' fehréro dei corriente año, qué Íüé· el siguiente día al
del Óbito ael causante.

Dereal orden lo digo á V.]j. para su conocimiento y
f1etri~s' efectos. :Qios gqarde á Y. E. muenos anos. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

LÓPlilil DOMÍNGUEZ

fSeñor Comandante en JElfe del segundo Cuerpo de ejército.

iefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go), Y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándese con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de agoito úl.
timo, se ha serVido conceder á D.a Leecadia Rodríguez Va
rea, viuda del primer tenieate de Infanteria D. Cirilo Mar
tínOez Alvarez, la pensión anual de 470 pesetas, ~líe le co
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 27-8); la cual pensión se abonará á la interesada, mien.
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
~adajoz, desde el 17 de abril del corriente afio, siguiente
día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci~iento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de septiembre de 1894.

LóPEi DomGUEI

Señor Com9:ndante Gn Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EXOOlO. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de GUlma y Marina, sn 27 de agosto Ú}¡..

tim., •• 11.1. seniio .once"~ á D.' Franciloa Silveatr8 FOIli}
viuda del primer teniente de Infantería D. PasCl:tal Sánchez
Lucero, la pensión anual de 470 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Barcelona,
desde el 18 de diciembre de 1893, siguiente día al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma·
drid 10 de septiembre de 1894.

LóPEi DOMÍNGUEi

~.ñor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejé.rcito.

ieñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

...-
RECOMPENSAS

s,- eoazóx
Excmo. ~r.: En vista de la obra titulada Estática apli·

cada, de la que son autores los primeroa tenientes de IngQ·
llieros, ayudantes de profesor de la Academia del cuerpo, Don
Diego Belando y Santiesteban y D. Juan Calvo Escribá; y de
acuerdo con lo informado por la Junta COIlSultiva de Gue·
rra acerca de dicho libro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, por resolución de 30 de agosto
próximo pasado, se ha sbrvido conceder á los citados oficia·
les la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, como recompensa. por el servicio que con su obra
han prestado á la enseñanza, y como comprendidos en elcaso
10 del artículo 19 del vigente reglamento y real orden do 6
de abril de 1891 (C. L. núm. 144).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 'lO de septiembre de 1894.

LóPEZ D01lÚNGUEZ

~eñor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

. lleñores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Diree.
tor de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio 6n su comunicación fech,a 18 de julio últi·
000,61 Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha te.nido tí bien disponer se signifique al Minist€n;io
de Estado para la cruz de Isabel la Católica; al capitán del
séptimo batallón de Voluntarios de esa isla D. José Guisca
fré y Llompart, como comprendido en el arto 132 del regla
mento de dicho instituto; cuya significación se hace con
~~~. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 10 de septiembre de 1894.

LóPEi DOMíNGUEi

Señor Capitán general de la Isla do Puerto Rico.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación de 20 de agosto próxi.
000 pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien conceder la cruz de plata

. "'el :Méritg Militar con distinti'V6 blanco, al sargento de la
Comandancia de Almeda del instituto á cargo de V. E., Juan
López Porcel, como recompellsa por el distinguido servicio
que prestó el día 20 de junio ültimo, capturando al autor
de un robo de importancia y rescatando las alhajas y obje·
tos de valor que habían sido substraídas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 10 de septiembre de 1894.

LópE2: DoMíNGUEJ

!eñor Director general de la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

-.-
RETIRQS

S.- nOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de agosto úl·
timo, ha t~I}ido 4 bien 90nfirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hiz0 al sargento
de la Guardia Civil Ellas ¡Hu Prieto, al concederle el retiro
para Carmena (Toledo), según real orden de 30 de julio
próximo pasado (D. O. núm. 164); asignándole los 40 cén
timos del sueldo de su empleo\ ó sean 100 pese~as al mes,
que le correspondan por sus afios de servicios y con suje
ción al real decreto d9 9 de octubre de 1889 (C. L. núme
ro 497).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de septiembre do 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de agosto
último, ha. tenido á bien confirmar, en definitiva, el !Sefia·
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo al sargen·
to de la Guard.ia Civil Pedro Villegas Lucas, al concederle el
retiro para Priego (Córdoba), según real ordea de 30 de ju.
lio próximo pasado (D. O. núm. 164); R¡,¡ignándole los 40
céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 posetas al mea,
que le corresponden por sus años de servicio y con sujeciótt
al real decreto de 9 de octub1:e de 1889 (C.. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
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demás efectos. Dios guarde á V. El muchos años. Ma·
drid 10 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejéroito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yansu nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el ?on
sejo Supremo de Guerra y Ma,ina, en 31 de agost@ últImo,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Ramón
Estévez Alonso, al expedírsele el retiro .para Gomesende
(Orense), según real orlen de 30 de julio próximo pasado'
(D. O. núm. 164); alOigná.ndole 22'50 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le correspondeD.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGum

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejéroito.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de agosto
último, en la propuesta de retiro formulada á favor del mú'
sico de primera clase de Infantería Vioente Juan Manero, ha
tenido á bien confirmar el retiro provisional, asignándole
en definitiva el haber mensual de 45 pesetas, con sujeción
á la legislación vigente para los de su clase; debiendo satis
facérsele la expresada cantidad por la Delegación de Hacien·
da de Valencia.

De real orden lo digo, á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGlrEl

~3eñor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo !le Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de agosto úl
timo, se ha servido confirmar, en definit~a, el señalamien.
to provisional de haber pasivo que se hizoal'.carabinero
Juan Cuesta Jiménez, al expedírsele.el retiro para Tuy (Pon
tevedra), según real ordende 30 do julio próximo pasado
(D. O. nJÍm. 164); áBighándole 28'13 pesetas mensuales,
que por sus años de'13ervicio le corresponden.

De real orden lo digo" á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años;
Mairid 10 de áepti~n:ibre de 1894. .~

LóPEZ DoMiNGU":6

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ej~ito.

Señores Presidenté dM CfmIJejo Supremo de Guerra y Marina y
Director generlü de Carabineros.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuexdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de agosto últi
mo, se ha servip.o cónfi,rmar, en definitiva, Ell señalamiento
provisional de haber paáivo que Se hizo al carabinero José
Rubio LiIl, sI exp.6dir8eléel retirop~ Rivadeo (Lugo), se,.
gún real orden. de 3D de. jnlio pr6ximo pasado (D. O. JÍú
mero 164); asignándole 28'13pe~etaB mellllmales; que por
l!UI!l años de seJ:'Victo le corresponden. ",

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de septiembre de 1894.

LÓPEZ I>ro.rfNGUU

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejéroito.

Señores Presidente del COMejo Supremo de Gl1~rra yllanna
y Director general de Carabinero!!.

-.-
SUELDOS, IIA.BERES y GRATIFICACIONES

U,' nCCIóN

O¡,·cula','. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han de
servir de base para declarar derecho al abono, desde 1.o del
mel!! aotual, de los sueldos que concede el arto 3.0 transito
rio del vigente reglamento de asoensos de generales, jefes y
oficiales en tiempo de paz, son las siguientes: tenientes co
roneles, 10 da agosto de 1876; comandantes, 3 de agosto dEl
1876; capitanes, 16 de agosto de 1876; primeros tenientes, 7
de diciembre de 1885, y segundos tenientes, 8 de marzo de
1892; debiendo tenerse pre:sente, respecto de los comandan
tes, capitanes yprimerostenientes que se hallan sirviendo en
Cuba, Puerto.Rico y Filipinas, que con arreglo á la real or
dende 2 de septiembre de 1892 (C. L. núm. 301), han de
contar por lo menos las antigüedades de 16 de febrero de
1876, 9 de septiembre de 1875 y 29 de julio de 1876, respec
tivamente, para que se les reconozca derecho á percibir
desde luego dichos sueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 12 de septiembre de 1894.

LÓPlJ¡ DO:MiNGutl
~ .Señor..... -...-
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LóPEZ DoMÍNGUU

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 17 de julio último, al cursar la instancia pro
movida por D.e. Lorenza Sangalán, vecina de Manila, en so·
licitud de autorización para construir una casa de materia
les ligeros en un /!Iolar de su propiedad, situado en el ba
rría de la Ermita, enclavado en la segunda zona de esa pla·
za, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y aprobar el
anticipo de permiso concedido por V. ID., siempre que las
obras que se ejecuten se ajusten á lo indicado en los planos;
quedando, además, sujetas á las disposiciones vigentes sobre
edificaoiones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 10 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DoMíNGUEZ

ZONAS pOLl!JmCAS bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado y aprobar el anticipo de permiso concedido

6.& SElCC¡ÓM por V. E., siempre g'ue las obras que se ejecuten se ajusten
tÍ 10 que los planos indican; quedando, además, sometidas ti

, Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su cuanto prescribe la Tigente legislación sobre construGciones
escrito de 3 del mes próximo pasado, la Reina Regente del en las zonas polémicas. '
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tenido á bien disponer la anulación de la zona polémica d~l demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
caetillo de San Diego en lA Coruña, cuya venta fué aproba· drid 10 de septiembre de 1894.
da por real orden de 5 de julio último. , LÓPEZ DOMfNGUEZ

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento ISeñor Capitán generAl de las Islas Filipinas.
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma-
drid 10 de septiembre de 18g{. --o«>--

LóPEZ DoMÍNGUEZ

S~ñor Coman"nte en Jefe del séptimo Cuerpo de e:j6rcito.

Excmo. lir.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 25 de agosto último, al cursar la instancia pro
'movida por D. Francisco Mier y Terán, en representación
de B.a Eloisa Gutiérrez, en solicitud de autorización para
reedificar parte de la fachadA y renovar la cubierta de una
CaEa que posee dicha señora. en el barrio da San Severiano,
extramuros de la plaza de Cádiz, el Reyeq. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti. bien acce
der ti. lo solicitado, siempre que las obras se ajusten á lo in
dicado en los planos; quedando sujetas ti. lo que' prescribe
la vigente legislación sobre construccioneB en las zonas de
1M plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

LÓPES DoyfNGUEZ

~eñor Capitán general de las Islas Filipinas.

eeñor Comandante en Jefe del segundo CuerpG de ejército.

Excmo. Sr.: En viata de lo expuesto por V. E. en su
8l!crito fecha 27 de agosto último, al cursar la instancia pro
movida por D. Juan José Custera, en súplica de permiso
para instalar unft. caseta de madera, montada sobre rueda!!,
en el muelle denominado del «Carbón), dentro de la prime
ra. zona de los frentes Norte de la plaza de Cádiz, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, siempre que la
construcción se ajuste á lo que el plano indica; quedando el
dueño obligado á variar su situación ó ha hacerla desapa.
recer cuando fuese requerido por las autoridades de la pla·
za; ateniéndose, además, á cmm-ro prescribe la vigente le·
gislación sobre construcciones en las zonas de las plazas de
guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años~ Ma·
drid 10 de septiembre de 1894.

L6I'E~ DOMiNGlUEII

Señor ComandaD;te en Jefe del segundo Cuerpo .:te ejército.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. en su
eSdrito fecha 17 de julio último, al cursar la instancia pro
movida por D. e. Dorotea de la Cruz, vecina de Manila, en
solicitud de autorización para construir una casa de caña y
nipa en el arrabal de la Ermita, dentro de la segunda zona
polémica de la citada plaza, el Rey (q. D. g.), 'i en su nom-

~

Exomo.3r.: En vista de lo expuesto por V. E. en /!IU
escrito fecha 19 de julio último, ll.1 cursar la instancia pro
movida por D. JoslÍ María Bren. vecino de Manila, en súpli·
ca de autol'ización para construir un camarin en el barrio
de la Ermita, dentro de la segunda zona de dicha plaza,
el Rey eg. D. g,), Y en!:lU nombre la Reina Relgente del Rei·
no, ba tenido á bien acceder á lo solicitado y aprobar el
anticipo de permiso concedido por V. E., siempre que las
obras se ajusten á lo que los planos indican; quedando,
además, sujetas á cuanto prescribe la vigente legislación so
bre coniltrucciones en las zonas polémicas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Me.
d.dd 10 de septiembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 17 de julio último, al cursar la instancia pro
movida por D.a Blanca Martínez l vecina de Manila, en sú
plica de autorización para construir una casa de caña y nipa
en el arrabal de la Ermita, dentro de la segunda zona polé.
mica de la referida piaza, el Rey eg. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á di·
cha petición y aprobar el anticipo de permiso concedido
por V. B., siempre que las obras se ajusten estrictamente
al plano presentado; quedando, además, sometidas á cuanto
prescribe la vigente legislación sobre edificaciones en las
zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
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der á lo solicitado, entendiéndose que esta concesión no será
obstáculo, en modo alguno, para ~ue aquella Comandancia
de Ingenieros continúe extrayendo del indicado sitio todas
las tierras que necesite para el tejar que tiene á su cargo
dicha dependencia; sujetándose el recurrente en la referida
obra á lo que dispone la real orden de 13 de febrero de lS45.
por la que estará obligado á demolerla á su costa, sin dere
cho á ind·emnización ni reintegro alguno, siempre que así
lo exija el servicio del Eliltado y sea requerido al efecto por
la autoridad militar competente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma~

drid 10 de septiembre de 1894.
LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.~ En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 11 de agosto último, a! cursar la instancia
promovida por Agustín Español, vecino de San Juan, en sú
plica de autorización para construir un ranchón y ampliar
una casa· en terreno situado en la tercera zona del frente
Este de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado y apro1»ar el anticipo de permiso concedido por V. E.
siempre que las obras que se ejecuten se ajusten á lo indi
cado en los planos; quedando, además, sujetas á cuanto pre·
viene la legislación vigente sobre construcciones en las zo~

nas polémicas de las plazas.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán gencill'al de la Isla de Puerto Rico.

Lól'EZ DOMÍNGUEI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito de 20 de julio último, al cursar la inetancia promo
vida por el vecino de Manila D. Juan Rodríguez, en súplica
de aut0rizacióu' para construir una casa de madera, sobre
zócalo de piedra, y cubierta de hierro galvanizado, en el
arrabal de la Ermita, segunda zona polémica de la citada
plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder tÍ dicha petición y apro
bar el anticipo de permiso concedido par V. E., siempre
que las obras se. ajusten estrictamente a! plano presentado;
quedando, a.demás, sometidas tÍ cuanto prescribe la vigente
legislación sobre edifieaciones en las zonas de las plazai de
guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 10 de septiembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 24 de agosto último, al cursar la instancia pro
movida por Rafael Blate Muela, vecino de la. plaza de Meli.
lla, en súplica de autorización para construir un tejar en el
sitio denominado '4:Cerro del Tesorillo" sito 6n la tercera
zona polémica de la misma plaza} el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YSECCIONES DE ESTE lIINISTERIO y DE LAS DIRECCIONES GENERALES

COLEGIOS DE HUÉRFANOS
ARMA DE CA!AWlfA. - CO:bfSEJO DE ADWTISTItAOIÓN DEL COLEGIO DE IIt7ÉItFANOS DI SANTIAGO

BALANCE correspondiente al mes de julio de 1894, efectuado en el día de la fecha

::J:>EE3E Pelletu ota. :13: .A.. E3 :m E'I. :PeSltta. cta.

-
Existencill. en fin de julio próximo pasado •••••• '72.133 '79 Por gastos de Secretaria..•••••.•••..•••••••.•• 11 50
Cuotas de sefiores oficiales generll.le!! cobrada!! en Por un saldo á favor de la Reserva de Andújar,'. '7 60

este mes............. , .......... (\ .••...... ti • 196 ) Por pensiones abonadas á menores de siete afios
Idem de sefiores oficiales ayudantes de campo, y alumnos con licencia............. " ••••• " 1.613 '75

reemplazo y demás destinos .•.••••••••••.••• 172 50 Por 111 cuenta de gastos del Colegio en este mes.• 2.611 36
Abonado por la Academia, 135; por el regimiento En cuenta corriente en el Banco de Espafia •••••• 70.004 42

Borbón, 6; Farnesio, 731; Espafia, 912'50; San· En la Caja del Colegio en Valladolid ••••••••..• 2.048 01
tiago, 647; Montesa. 722; Numancia, 3; Alman· En efectoe por cobrar .•••••••••.••.••••••••••• 2.052 25
sa, 713; Alfonso XII, 18; Sesma, 695'50¡ escua-
drón Mallorca, 33; Remonta Granada, 139'50;
2.0 Depósito, 135; l.o fdem, 6; Hernán Cortés,
87, y Pizarro, 103'50........................ 5.088 )

ldero por la .Reserva d. Vll.lladolid, 12; Guadala·
• jara, 144-; Cádiz, 61'50; Burgos, 145'50; Palen-

754 50cia, 124'50, y Madrid, 267...................

Suma••...••••••....• 78.343 '79 Suma .•••.•••••••.••• 78.343 79

ALTA Y BAJA de socios y huérfanos durante el presente mes

EXlílTENSIA

JUi.tencia en fin del próximo pasado mes. • 2 4 5 29 73 ~ 256 426 673 355 1

.Altas en el prssel'lta ..

1 9 15 21

HUÉRFANOS

1.965 i43 22 65 12 5 17

Suman.... •• .. .. .. 2 4 5 29 73 94 256 426 673 355 1

Baju en ídem " .

9 15 21 1.965 43 22 65 12 5 17

QUllclalJ. en fin del :mismo ... , •• ... •.. .. •.. •• 2 4 5 2~ 73 94

V." :R.'
El Ganeral Vicepresidente,

BOBOn

------------------256 426 678 855 1 1 9 15 21 1.965 43 22 65 12 5 17

Madrid 31 de agosto de 1894.
El T. Coronel, Secretario,

Fet'nando MOUn8


